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Figura 1. Manifiesto del mercado de Vallehermoso (http://mercadovallehermoso.es/manifiesto).


Este libro recoge una experiencia docente innovadora enmarcada dentro del proyecto de investigación «La economía circular como elemento de sostenibilidad en espacios urbanos: Elaboración de un modelo de economía circular en los mercados de Madrid. Análisis y desarrollo de un proyecto piloto sobre el mercado de Vallehermoso transferible a la red municipal de mercados». Dicho proyecto pertenece al grupo estable de «Sostenibilidad y economía circular en la era digital», adscrito a la Facultad de Ciencias Jurídicas y Empresariales, que cuenta entre sus investigadores no solo con economistas, sino también con arquitectos, politólogos, psicólogos y humanistas. La edición corre a cargo del investigador principal del proyecto y del ayudante de investigación, pero lo hace en nombre de todos y cada uno de los miembros del proyecto, a saber: M.ª Antonia Fernández, Teresa de Dios, Gloria Claudio, Joaquín Mosquera, Eva Ramón, Emilio Delgado y Raquel Ayestarán.


En este primer bloque presentamos el contexto y los antecedentes del proyecto, sus objetos material y formal, y el proceso del trabajo. En el segundo bloque se presentarán los contenidos de las sesiones de trabajo y el modo en que convergen en el corpus teórico elaborado. Y por último, se presentarán, a modo de conclusiones, los resultados del trabajo realizado. Comenzamos con un resumen del proyecto que sirva como marco conceptual y que permita una mejor comprensión de los siguientes apartados.


1. RESUMEN DEL PROYECTO
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Figura 2. Plano de los puestos de la primera planta del mercado de Vallehermoso: http://mercadovallehermoso.es/wp-content/uploads/2017/11/Plano-Mercado-100-x-80_Octubre_29.10.17Web.pdf


Este proyecto de innovación docente nace como respuesta a la petición de las Naciones Unidas y de la Unión Europea de que la academia contribuya al logro de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y del nuevo modelo productivo del continente europeo (Next Generation EU) a partir del establecimiento de alianzas con los sectores público y privado. También es una respuesta a las recomendaciones de los Vicerrectorados de Investigación y Calidad de la Universidad Francisco de Vitoria, que impulsan proyectos de investigación aplicados e innovación docente ligados a la sostenibilidad y en sintonía con trabajos finales de grado (TFG) y proyectos finales de grado (PFG).


Nuestra respuesta ha consistido en un proyecto de innovación docente y de investigación aplicada cuya temática es el diseño de modelos de gestión circular en los mercados municipales de la ciudad de Madrid, a partir de la detección de un área de interés compartido entre nuestra universidad y distintas instituciones públicas y privadas. Respecto a las primeras, se incluye un convenio de colaboración con la Dirección General de Comercio y Emprendimiento del Ayuntamiento de Madrid, de quien depende la gestión de mercados municipales, por el interés que le suscita a la administración municipal la realización de trabajos académicos ligados con las estrategias comerciales de la ciudad; también iniciamos la cooperación con la gerencia y la asociación de comerciantes del mercado de Vallehermoso, que se convierte en el proyecto piloto de los mercados y sirve de modelo replicable para el resto de los mercados de la red, colaborando con el mercado como entidad y con ciertos puestos comerciales en particular; y por último, se coopera con el Centro de Innovación y Desarrollo de Economía Circular —CIDEC—, que establece sinergia entre agentes públicos y privados para el desarrollo de políticas circulares. Entre las instituciones privadas se establecen relaciones con Ecologing (consultora de economía circular), Social Gob (consultora especializada en gestión sostenible de ciudades), Farmaplás (empresa especializada en la producción y gestión de plásticos), el Observatorio del Agua de la Fundación Botín (especializados en el análisis de la gestión del agua y en la medición de la huella hídrica), Academia Madrileña de Gastronomía (especializados en producto de proximidad y en el desarrollo empresarial de la gastronomía y la alimentación madrileña), Vivero de Iniciativas Ciudadanas (ONG centrada en la transición de las ciudades a entornos resilientes), Red Terrae (asociación que impulsa intervenciones con instituciones públicas y privadas para el desarrollo sostenible), Red de Huertos Urbanos de Madrid (colectivo de huertos urbanos de la ciudad de Madrid) y Fundación Laudato Sí (fundación eclesiástica que promueve la justicia socioambiental).


El estudio se centra, por un lado, en el mercado como entidad administrativa, que es de titularidad pública y gestión privada, y que funciona como un pequeño ecosistema socioeconómico, de notable importancia para el desarrollo de los barrios, y por otro, en los puestos particulares de los comerciantes, a la postre, sostenedores del negocio. La propuesta para ambos es la de adelantarse a la nueva normativa europea, nacional y local sobre sostenibilidad y economía circular, convirtiendo en oportunidad lo que, de no actuar con diligencia, podría convertirse en una amenaza para los mercados y sus comerciantes. Y en esto es en lo que se centran los TFG de los alumnos de las titulaciones de Empresa, que realizan un análisis sobre modelos de negocio del mercado y de ciertos puestos comerciales, ofreciendo una propuesta de transición desde modelos de negocio lineal hasta modelos de negocio circular, y de los PFG de los alumnos de Arquitectura, que analizan las estructuras actuales del mercado y realizan propuestas de proyectos en las que se considera la sostenibilidad del edificio y su relación con el entorno urbano.


Este trabajo se plantea como una comunidad de aprendizaje cooperativa en el que los alumnos trabajan de la mano de profesores e investigadores de las áreas de Empresa y Arquitectura, así como con instituciones y con los propios beneficiarios (comerciantes y gerente del mercado), lo que brinda a los alumnos la posibilidad de realizar un TFG aplicado y cooperativo, más aún al poder familiarizarse con una herramienta de gran utilidad como es Ecocanvas, para el diseño de modelos de negocio circular.


[image: Image]


Figura 3. Elementos del proyecto. (Elaboración propia. Herramienta: Xmind).
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Figura 1.1-1. Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas (https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/wp-content/uploads/sites/3/2016/08/spanish_SDG_17goals_poster_all_languages_with_UN_emblem.png).


Innovación educativa, investigación aplicada, transferencia del conocimiento y sostenibilidad. Estos son los cuatro ángulos que configuran el cuadrilátero de este proyecto en sintonía con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas, como se detalla a continuación.


1. SOSTENIBILIDAD (ODS 11 Y 12)
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Figura 1.1-2. ODS 11. Ciudades y comunidades sostenibles (http://almagraculturaynaturaleza.blogspot.com/2019/03/metas-y-objetivos-de-laagenda-2030_30.html).


[image: Image]


Figura 1.1-3. ODS 12. Producción y consumo responsables (https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-consumption-production/).


Pocos términos han tenido más repercusión en los últimos años que el de sostenibilidad. En el marco de los ODS1 se solicita a todos los agentes sociales la implicación para la consecución de unos objetivos que tienen como meta el desarrollo sostenible y la cohesión social, haciendo una especial llamada al establecimiento de alianzas entre los sectores público y privado, la sociedad civil y la academia. Efectivamente, la academia, donde destaca la universidad como principal institución de formación superior, tiene el deber de contribuir de dos maneras: como cualquier otro organismo, debe atender a las medidas medioambientales, económicas, políticas y sociales oportunas; pero como institución educativa esencial, tiene un papel relevante en lo que ha de ver con aspectos educativos y laborales. Pues bien, nuestro proyecto, que parte de la cooperación entre los grados de Arquitectura y Empresas, se centra en los ODS 112 (ciudades y comunidades sostenibles) y ODS 123 (consumo responsable) con el empeño de contribuir a la regeneración de los vínculos comunitarios y a la promoción de modelos de consumo sostenibles, tratando de ofrecer modelos alternativos a lo que el papa Francisco ha tenido a bien denominar como una cultura del descarte.4
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Figura 1.1-4. Portada Carta Encíclica Laudato Sí (http://www.verbodivino.es/libro/4395/carta-enciclica-laudato-si)


La universidad puede contribuir formando en competencias a los alumnos, pero también focalizando la atención sobre un caso de estudio que sea abordado de manera integral a partir de la intersección de varias ciencias particulares, como sucede con los mercados y la apuesta por la economía circular: modelos de negocio sostenibles y rentables, modelos de consumo sostenibles y viables, remodelación y creación de nuevos usos y espacios y aspectos medioambientales relacionados tanto con la estructura de un edificio como con la cadena de valor de los comercios.


2. TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO (ODS 17)


Que la universidad es, o debe ser, un agente de cambio social no es algo novedoso, sino que, desde su fundación, la institución universitaria se ha caracterizado por ser un ámbito de generación de conocimiento con carácter difusivo, esto es, con vocación de responder a las necesidades sociales y planteando la manera en la que cada ciencia particular contribuye al bien común. Lejos de ser una institución solipsista y de mera erudición, la universidad se concibe como una institución en diálogo con su entorno. Y así entendemos la llamada que las Naciones Unidas hacen en el OSD 175 a la academia, en particular a las universidades,6 para contribuir a la consecución de los objetivos.
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Figura 1.1-5. ODS 17. Alianzas para lograr los objetivos (http://almagraculturaynaturaleza.blogspot.com/2019/03/metas-y-objetivos-de-la-agenda-2030_79.html).
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Figura 1.1-6. ODS y Universidades REDS (https://reds-sdsn.es/wp-content/uploads/2017/02/Guia-ODS-Universidades-1800301-WEB.pdf).


Ortega y Gasset, que es un referente en lo que a la reflexión sobre la misión de la universidad se refiere, reclamaba que la universidad no cayese en la perversión de una investigación autosuficiente y hermética dirigida a pequeños círculos de iniciados, sino que promulgase una investigación y una docencia en constante diálogo con la actualidad.7 Nuestro proyecto, en esa línea, se basa en el diálogo con los beneficiarios y con las instituciones públicas y privadas referidas anteriormente, para realizar propuestas de mejora directamente ligadas a sus necesidades.
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Figura 1.1-7. Misión de la Universidad de José Ortega y Gasset.


3. INVESTIGACIÓN APLICADA (ODS 9)
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Figura 1.1-8. ODS 9. Industria, innovación e infraestructura (http://almagraculturaynaturaleza.blogspot.com/2019/03/metas-y-objetivos-de-la-agenda-2030_85.html).


En línea con el punto anterior, la universidad debe proponer una investigación que tenga solidez teórica pero que también se dirija a la práctica. La teoría es la base, y por tanto la profundización en los conceptos y la solvencia metodológica son esenciales, pero no debe perderse la visión práctica, la preocupación por el modo en el que los resultados de investigación puedan aplicarse a entornos reales. El ODS 9,8 precisamente, valora el papel de la innovación para la creación de soluciones creativas dirigidas a la consecución de los objetivos. Esa innovación tiene actores de primera entidad como son los centros de innovación o los laboratorios, sin duda, pero también lo son las universidades, las cuales no se entienden sin esa conexión natural con la ciencia, puesto que son dos ámbitos diferenciados pero indisolubles.9 Esto es por lo que la principal línea estratégica de nuestro proyecto consiste en establecer sinergias con instituciones que aplican nuevas metodologías (metodologías ágiles) e implementan herramientas innovadoras (el caso de Ecocanvas) que nos permiten desarrollar la investigación de una manera dinámica y eficaz para la obtención de resultados óptimos.


4. INNOVACIÓN EDUCATIVA (ODS 4)
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Figura 1.1-9. ODS 4. Educación de calidad (http://almagraculturaynaturaleza.blogspot.com/2019/03/metas-y-objetivos-de-la-agenda-2030_21.html).


La universidad es investigación, sin duda, pero es, antes que nada, docencia. Y esa docencia debe ir encaminada a la formación integral más allá de la mera erudición. Un egresado universitario debe anclar conocimientos, desarrollar habilidades y fortalecer principios y valores, lo que se consigue poniendo al alumno en el centro de la pedagogía.10 El profesor debe partir de la circunstancia de su alumno, lo que no está reñido con la exigencia, ni con la carga teórica, pero sí con el convencionalismo y la ausencia de renovación. No es cuestión de aplicar técnicas y herramientas sin ton ni son, sino de crear ámbitos de trabajo con los alumnos que faciliten el aprendizaje. El ODS 411 promueve una educación de calidad, y en nuestro proyecto hemos tratado de ser creativos para alcanzar ciertos estándares de calidad que contribuyan a desplegar nuevas vías docentes eficaces e inclusivas.










1 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/objetivos-de-desarrollo-sostenible/


2 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/cities/


3 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/sustainable-consumption-production/


4 Papa Francisco (2015). Laudato Sí. Vaticano: Editrice Vaticana, n.º 22.


5 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/globalpartnerships/


6 https://reds-sdsn.es/wp-content/uploads/2017/02/Guia-ODS-Universidades-1800301-WEB.pdf


7 Ortega y Gasset, J. (1998). Misión de la Universidad. Madrid: Fundación Universidad Empresa, p. 78.


8 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/infrastructure/


9 Ortega y Gasset, J. (1998). Op. cit., p. 75.


10 Ortega y Gasset, J. (1998). Op. cit., p. 35.


11 https://www.un.org/sustainabledevelopment/es/education/
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1. ANTECEDENTES: UN CRUCE DE CAMINOS


Este proyecto se alimenta de otros proyectos de investigación e innovación previos que convergen en este, lo que ha permitido definir nuestro objeto de estudio y alcanzar el carácter transdisciplinar y aplicado que lo identifica. Por ello resulta oportuno explicar los antecedentes.


Entre 2021 y 2015 tuvo lugar el proyecto U(r) Urban Replay, ligado al grupo de investigación Urban Hábitat de la UFV. En esos años se realizó un estudio del caso del barrio de Chamberí en torno a los comercios y al mercado de Vallehermoso. En colaboración con la Junta Municipal de Chamberí y Madrid Emprende, el proyecto trataba de recuperar locales comerciales en desuso a partir de reformas exprés de bajo coste para su alquiler a precios muy bajos a emprendedores, de modo que se regenerase la actividad económica del barrio y pudiese formarse un clúster de emprendedores en un barrio que se había visto muy afectado por la crisis financiera. Según avanzaba el proyecto se vio la necesidad de entrar en diálogo con el mercado de Vallehermoso por tratarse de un elemento importante en el tejido comercial del barrio. Este trabajo se desarrolló con talleres, exposiciones y jornadas de debate, tanto en los espacios de la Universidad Francisco de Vitoria como en el mercado de Vallehermoso y en la Fundación Fernando de Castro. El proyecto fue premiado en la XIII Bienal Española de Arquitectura y Urbanismo (BIEAU) en la categoría de «Transferencia social, categoría divulgación» en el año 2016.1
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Figura 1.2-1. Poster 1. Urban Replay (http://urbanhabitat-uh.blogspot.com/p/textstextos.html).
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Figura 1.2-2. Poster 2. Urban Replay (http://urbanhabitat-uh.blogspot.com/p/textstextos.html).


Desde los proyectos Estrategias Materiales I y II de los cursos 2013-2014 y 2014-2015, se planteó la sostenibilidad desde la arquitectura vegetal y el medio. Se realizó el congreso internacional Arquitectura Vegetal en la UFV los días 3 y 4 de octubre de 2013, en la Universidad Francisco de Vitoria, a expertos en construcción vegetal procedentes de España, Italia, Alemania, Finlandia y Perú. Posteriormente, con el Proyecto Hábitat Verde I, se publicó un libro editado por Ediciones Asimétricas con artículos sobre la arquitectura y lo vegetal.2
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Figura 1.2-3. Portada del libro Arquitectura vegetal (https://www.coam.org/media/Default%20Files/fundacion/biblioteca/donativos%20de%20autor/2019/arquitecturavegetal.pdf).


Por su parte, el Centro de Documentación Europea de la Universidad Francisco de Vitoria, lideró en 2018 y 2019 dos proyectos relacionados con la economía circular (Economía circular y empleabilidad de los jóvenes3 y Emprender en Economía Circular Digital y Verde,4 que contó con el apoyo y colaboración de Madrid 7R y de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio. A ello se suma el trabajo desarrollado entre los cursos 2017-2018 y 2019-2020 por una comunidad de profesores de Economía, Historia y Responsabilidad social de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Empresariales de la UFV, que abordaba el despliegue del talento de los estudiantes universitarios a través del desarrollo de competencias ligadas a los objetivos de desarrollo sostenible, para favorecer el emprendimiento y la empleabilidad, y que dio como frutos el índice de responsabilidad social del estudiante universitario (2018) o diversos proyectos de innovación relacionados como «comunidades docentes de aprendizaje para el desarrollo de competencias ligadas a los ODS» (2016) o «Acercando la Economía circular a las aulas» (2019).
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Figura 1.2-4. Economía circular y empleabilidad de los jóvenes en la Comunidad de Madrid, Centro de Documentación Europea UFV (https://centro-documentacioneuropea-ufv.eu/economia-circular-y-empleabilidad-de-los-jovenes/).


Todo ello, conjugado, da como resultado el proyecto «Vallehermoso Circular», cuyos objetos material y formal se detallan a continuación.


2. OBJETO MATERIAL
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Figura 1.2-5. Objeto material del proyecto. (Elaboración propia. Herramienta: Xmind).


Tomamos los mercados municipales como objeto de estudio debido a su relevancia social, concretamente en Madrid, donde existe una red de mercados municipales de reconocido prestigio nacional e internacional, compuesta por 45 mercados distribuidos por todos los distritos de la capital española. A partir de los años 20 del siglo XX comienza a pensarse en la conveniencia de crear diferentes mercados centrales en ciertos puntos de la ciudad, toda vez que la expansión de la urbe impide que un solo mercado central responda a una demanda cada vez mayor. Es durante la Segunda República cuando se organiza el sistema de mercados centrales y de algunos mercados periféricos, y después de la Guerra Civil se constituye una comisión específica del Ayuntamiento para la ampliación de la red de mercados barriales. De esa época (años cuarenta y cincuenta) son gran parte de los mercados que aún hoy día permanecen activos, que siguieron creciendo en número hasta los años setenta.
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Figura 1.2-6. Plaza de la Cebada, 1869 (https://www.madrid.es/UnidadWeb/Contenidos/Publicaciones/TemaCulturaYOcio/MadridAntiguo/MH_ImagenesMadridBaja.pdf).
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Figura 1.2-7. Ribera de Curtidores, 1929 (https://www.madrid.es/UnidadWeb/Contenidos/Publicaciones/TemaCulturaYOcio/MadridAntiguo/MH_ImagenesMadridBaja.pdf).
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Figura 1.2-8. Mercado de San Ildefonso. Principios del siglo XX (https://www.madrid.es/UnidadWeb/Contenidos/Publicaciones/TemaCulturaYOcio/MadridAntiguo/MH_ImagenesMadridBaja.pdf).


Los mercados serán reconocidos con el tiempo como un bien municipal y de servicio público. Se considerará su doble función económica y social: por un lado, tiene un impacto económico esencial al fomentar la economía de escala, contribuir a la regulación de los precios y favorecer la competencia comercial; por otro lado, cumple una función social innegable, al generar espacios interclasistas de intercambio y encuentro vecinal.5 Además, en el mercado sucede una interdependencia entre los sectores público y privado, dado que se trata de espacios municipales de gestión privada, a través de concesiones a asociaciones de comerciantes minoristas.


[image: Image]


Figura 1.2-9. Paseo de Jane (https://modernitobooks.com/catalogo/manuales-para-lavida-moderna/el-paseo-de-jane/).


Así las cosas, los mercados se convierten en un interesante objeto de estudio por los siguientes motivos:
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Figura 1.2-10. Portada del Plan Estratégico Mercados Municipales de Madrid (https://www.madridemprende.es/NdSite/OnLineCache/FMS/43/57/0cdfa2eea641f9abbbd6e1a102f2a89e/plan-estrategico-mercados-def-enero.pdf).


[image: Image]


Figura 1.2-11. Distribución por distritos de los mercados de Madrid (https://www.madridemprende.es/NdSite/OnLineCache/FMS/43/57/0cdfa2eea641f9abbbd6e1a102f2a89e/plan-estrategico-mercados-def-enero.pdf).


a) En tanto en cuanto se trata de un bien municipal que cumple un reconocido servicio público, debe ser promovido y apoyado en una época en la que los cambios en las formas de vida y de consumo (planes de ensanche de la ciudad, aparición de nuevas superficies comerciales a partir de los años ochenta, desarrollo de la venta digital, nuevos horarios de trabajo y de compra de las familias) han puesto en riesgo su estabilidad e incluso su supervivencia.


b) En lo que se refiere a su dimensión económica, un mercado es un ecosistema que engloba todo tipo de relaciones comerciales, lo cual permite realizar un estudio transversal sobre muy diversos ámbitos de producción y de estrategia empresarial: flujos y procesos de mercancías, puestos de alimentación, de hostelería y de usos asociados, estrategias comerciales y de comunicación individuales y colectivas, emprendimiento, etcétera.
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Figura 1.2-12. Volumen de negocio minorista (https://www.madridemprende.es/NdSite/OnLineCache/FMS/43/57/0cdfa2eea641f9abbbd6e1a102f2a89e/plan-estrategicomercados-def-enero.pdf).
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Figura 1.2-13. Ocupación de mercados (selección). (https://www.madridemprende.es/NdSite/OnLineCache/FMS/43/57/0cdfa2eea641f9abbbd6e1a102f2a89e/planestrategico-mercados-def-enero.pdf).


c) Además, el mercado tiene otro ámbito de interés, como es el espacial, tanto ad intra (los espacios comunes, los almacenes, los espacios de venta, entre otros) como ad extra (su inserción dentro del barrio y las interconexiones con otros agentes comerciales y sociales). Así, el mercado como entidad permite abordar aspectos arquitectónicos de diversa índole como las estructuras (materiales), la eficiencia energética (huella de carbono, huella hídrica, energías renovables), las instalaciones (iluminación, ventilación, climatización) o la accesibilidad.
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Figura 1.2-14. Leyenda (colores) sobre servicios de los mercados (selección) (https://www.madridemprende.es/NdSite/OnLineCache/FMS/43/57/0cdfa2eea641f9abbbd6e1a102f2a89e/plan-estrategico-mercados-def-enero.pdf).


3. OBJETO FORMAL
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Figura 1.2-15. Objeto formal del proyecto. (Elaboración propia. Heramienta: Xmind).


Nuestra perspectiva de estudio es la economía circular como modelo de gestión de los mercados municipales tanto por motivos éticos como legales. Desde la perspectiva ética sabemos que nuestro modelo de crecimiento genera no pocas dudas sobre su impacto medioambiental y social. Desde el principio de responsabilidad de Hans Jonas publicado en 19796 hasta la economía del descarte del papa Francisco7 son ya más de cuatro décadas de preocupación medioambiental que ha tenido diferentes hitos a nivel normativo, como la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Humano (1972), la Comisión Mundial sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (1987), la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (1992), que tuvo como fruto la conocida Declaración de Río (1992), los Objetivos de Desarrollo del Milenio (2000) CITA, la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible (2002), la Conferencia Río +20 (2012), la Cumbre de las Naciones Unidas sobre Desarrollo Sostenible (2015), con el corolario de la Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible, o el Acuerdo de París (2016). Y por supuesto, no podemos dejar de considerar la legislación europea al respecto, desde el Acta Única Europea (1986) hasta el Pacto Verde Europeo de reciente aparición (2019). La legislación, las obligaciones, los compromisos y las recomendaciones son muy numerosos, pero en este caso nos aproximaremos a la legislación referente a la economía circular:
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Figura 1.2-16. Pacto Verde de la Unión Europea (https://cor.europa.eu/en/engage/PublishingImages/4350%20Green%20deal%20chart%20640%20x%20426%20px%20FIN.png).
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Figura 1.2-17. Cadena de valor en la economía circular (https://centro-documentacioneuropea-ufv.eu/878-economia-circular/).


En el mismo año que la ONU adoptó los Objetivos de Desarrollo Sostenible (2015), la Comisión Europea adoptó un paquete de medias sobre economía circular en una estrategia alineada con los objetivos y completada con el informe «Hacia una Europa sostenible 2030»8 lanzada en enero de 2019 por la Comisión Europea, que incluye una serie de directivas y recomendaciones para los Estados miembros. De manera sintética puede afirmarse que la apuesta por la economía circular viene motivada por la convicción de que este modelo permite el ahorro de energía e importantes beneficios medioambientales (en consonancia con las políticas europeas de reducción de dióxido de carbono), pero también mejora la competitividad de las empresas al incrementar sus beneficios, promueve la innovación industrial y fomenta la empleabilidad local y juvenil, así como la integración social afirmando que los principios de la Economía Circular se han ido integrando gradualmente en las mejores prácticas industriales, la contratación pública ecológica, el uso de los fondos de la política de cohesión, y a través de nuevas iniciativas en los sectores de la construcción y el agua9 y existe una visión compartida por estados e instituciones supranacionales sobre cómo la transición de una economía lineal hacia una economía más circular es un paso necesario para la modernización de la economía europea.10 Por último, destaca el impacto que la economía circular puede tener sobre el mercado de trabajo, argumentando que este se debe preparar para realizar la transición a una economía baja en emisiones desde diferentes enfoques.
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Figura 1.2-18. Diagrama sistémico de economía circular. Fundación Ellen MacArthur. (https://www.ellenmacarthurfoundation.org/assets/images/Diagramasiste%CC%81mico-ES.png).


A partir de 2016, y en los años sucesivos, uno de los focos más relevantes ha sido, sin duda, el de la gestión de residuos orgánicos e inorgánicos. La Comisión ha realizado en los últimos años campañas en contra del desperdicio de alimentos, calculando su coste y elaborando directrices de donación o reutilización como pienso. Para ello se creó la plataforma de la UE sobre pérdidas y desperdicio de alimentos (2016), se redactó el reglamento sobre traslado de residuos entre Estados miembros (Reglamento 2016/1245), se marcaron directrices para la aplicación e implementación de la directiva marco del agua (Directiva 2000/60/EC) y se incentivó la financiación para la investigación a través del programa Horizonte 2020 o del programa marco que le dará el relevo (Horizonte Europa), los Fondos de Cohesión, Interreg, LIFE y otras iniciativas como Regio Starts. La Comisión también abrió, entre 2016 y marzo de 2017, una ventanilla única para que las pymes accedan a los servicios e instalaciones de tecnologías para una producción limpia con el objetivo de favorecer el uso de tecnologías avanzadas de fabricación innovadora en sus procesos de producción y en sus futuras inversiones.
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